
CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, del
Secretario General, por la que se adjudican
definitivamente la consultoría y asistencia de
dirección facultativa de las obras de Palacio
de Congresos y Exposiciones (1.ª fase) en
Plasencia. Expte.: OB053PR17002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB053PR17002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Dirección Facultativa de las obras de
Palacio de Congresos y Exposiciones (1.ª fase) en Plasencia.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
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ANUNCIO de 29 de enero de 2007 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 29 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

A N E X O



3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Art. 210.b. R.D.L. 2/2000.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 101.830,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de octubre de 2006.
b) Contratista: José Selgas Rubio.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 101.830,00 euros

Mérida, a 26 de enero de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 22 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Blap, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Blap, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Arturo Barea, 1. Badajoz.
Expediente n.º: 321/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero) por el que se establecen las normas de higiene

relativas a los productos alimenticios: artículo 3.3. y Anexo, Capí-
tulo I, puntos 1, 3, 4, 5 y 6.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas: artículos 3.4, 7.3.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre (D.O.E. n.º 119, de 15 de
octubre), por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de mani-
puladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: artículo 5.3 a).

– Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los
productos alimenticios: artículo 4.2 y Anexo II, Capítulo I, puntos
1, 3, 4, 5, 6 y 10.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 22 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 24 de enero de 2007 
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a “Lidert
Aliment, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Lidert Aliment, S.A.
Último domicilio conocido: Ctra. de Guadalupe, s/n. Villanueva de
la Serena.
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